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' i r la provincia ie M i . 
C I R C U L A R E S • 

Debiendo continuarse en esta Pro
vincia por la Brigada de Nivelacio
nes de Precisión, formada por-el In
geníelo Jefe D , José María G i l L a -
santas y personal a sus órdenes , tos 
trabajos de nivelación de precis ión, j 
considerados de uti l idad públ ica , se 
ordena a todos los Institutos, Autori-1 
des y Funcionarios que nada entor-j 
pezcan su ejecución, sino que, antes 
al contrario, presten al personal en- j 
cargado de realizarlos los auxi l ios ' 
precisos para el mejor desempeño 
de su cometido. 

Lo que se hace públ ico para gene- ^ 
ral conocimento y cumplimiento. | 

León, 25 de Mayo de 1948. 
E l Gobernador Civi l , i 

Carlos Arias Navarro' 

1874 

1. a Queda prohibido en toda la 
provincia , baña r se en piscinas y 
márgenes de los r íos sin vestir la 
prenda adecuada y el uso de baña 
dores, que por su forma o parte del 
cuerpo que dejen ai desnudo, resulte 
ofensiva al pudor y decencia pú
b l ica . 

2. a Se prohibe asimismo la per
manencia de losaba ñistas fuera del 
agua cua lqu i e i a^ue sea el objeto, 
sin vestir el albornoz»o prenda aná
loga. 

3. a T a m b i é n se prohibe termi
nantemente que en las piscinas o 
márgenes de los r íos se organicen 
bailes en trajes de b a ñ o . 

4. a Los Agentéis de m i Autoridad 
c u r s a r á n sin demora las denuncias 
por infracción a las anteriores nor
mas, y de tendrán , cuando proceda, 
a los infractores, que sérán corregi
dos según los «asos , con multa hasta 
la cuan t í a de 500 pesetas y arrestos 
subsidiarios, sin perjuicio de la clau
sura de los locales destinados a de
portes de baños . 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 25 de Mayo de 1948. 
1870, E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

En evitación de abusos y faltas de 
decoro ciudado en la p róx ima esta
ción veraniega, por infracción de las 
disposiciones legales en vigor y ofen
sa a la moral y buenas costumbres, 
ê dispuesto se observen rigurosa

mente las siguientes normas: 

Tesorería É HacieMa de la 
provincia se 

A N U N C I O 
E n cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el art. 33 del Esta
tuto de Recaudac ión de 18 de D i 

c iembre de 1928, se hace saber, que 
por el Recaudador de Contr ibucio
nes de la zona de León 2.a, ha sido 
nombrado Agente Ejecutivo de la 
misma D . Leandro Nieto Peña , con 
residencia en la capitalidad de la 
ci tada zona. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de las autoridades y con
tribuyentes, 
, León, 25 de Mayo de 1948.—El Te

sorero de Hacienda, M . Alvarez — 
V.0 B . ^ E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 1872 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Aprobada en principio por la Cor
porac ión munic ipal de este Ayunta
miento, una transferencia de crédi to 
de unos a otros capí tu los y ar t ículos 
del presupuesto ordinario para el 
a ñ o en curso, se hal la de manifiesto 
al púb l ico en la Secretar ía mnn ic i -
pal durante el plazo de quince días , 
con el fin de oír reclamaciones. 

Cebanico, a 22 de Mayo de 1948.— 
E l Alcalde, Leopoldo González. 1876 

Juzgado municipal de León 
Don E m i l i o R o m á n Ramírez , Ofi

c ial habilitado del Juzgado muni 
cipal de León. 
Certifico: Que en el ju ic io seguido 

en este Juzgado sobre resolución de 
contrato de arrendamiento, con el 

)• 



n ú m e r o 147 de 1948, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia ,—En la c i u d a d de 
León a veintiuno de Mayo de m i l 
novecientos cuarenta y ocho. E l se 
ño r D. Aurelio Ballesteros Beriavi-
des, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto el presente juic io de 
desahucio, tramitado entre partes: 
de la una y como demandante don 
José Muñiz Al ique , Procurador, en 
nombre y representac ión legal de 
D . Secundino Sánchez Martínez, sa
cerdote, mayor de eda^d y de esta ve.-
ciudad, defendido por el Letrado 
D , Publ io Suárez, y de la otra y 
c o m o demandadas D.a Asunción 
F e r n á n d e z ,Rodríguez, soltera, ma
yor de edad y de esta ciudad y doña 
Natalia Panera, v iuda, en ignorado 
paradero, sobre resolución de con 
trato de inquilinato de la vivienda 
ocupada porcias mismas en la casa 
n ú m e r o 5 de la plazuela del Vizcon
de, de esta ciudad, por haberlo su 
barrendado, y 

Fa l lo : Que estimando ^n todas sus 
partes la demanda formulada en los 
presentes autos por D . José Muñiz 
AHque, Procurador, en nombre y re
presentac ión legal de D. Sacundino 
Sánchez Martínez, defendido por el 
Letrado D. Publ io Suarez. contra 
D,a Natalia Panera y D,a Asunción 
F e r n á n d e z Rodríguez, viuda y sol 
tera, respectivamente, mayores de 
edad y de esta vecindad, debo de 
declarar y declaro haber lug^r a la 
resolución del contrato verbál de in
quilinato celebrado entre el actor 
D . Secundino Sánchez y la deman
dada D.a Natalia Panera, referente 
al piso primero derecha de la casa 
n ú m e r o 5 de la plaza del Vizcon
de, de esta ciudad, y en su conse
cuencia resuelto dicho contrato, de
biendo condenar como condeno a 
las demandadas D.a Natalia y^doña 
Asunción , a que en el plazo de seis 
meses que determina el a r t ícu lo 162 
de la Ley de Arrendamientos Urba
nos vigente, prorrogables por otros 
seis, si en el momento de la ejecu
ción de la sentencia el Juez encar
gado de dicha ejecución, hace uso 
de la facultad que dicho ar t ículo le 
conñere , desalojen el piso ^ue ocu
pan en el casco de esta ciudad antes 
dicho, por haber subarrendado par
cial e indebidamente el mismo, a la 
demandada D.a Natalia la otra de
mandada D.a Asunción, , bajo aper
cibimiento de que si así no lo hacen, 
serán lanzadas a su costas, conde
n á n d o l a s asimismo en las causadas 
en el presente ju ic io . 

Y por la rebeldía en que se hal la 
constituida la demandada D.a Nata-
l id Panera, notifíquese la sentencia 
en la forma legal ordenadaüen el ar
t ículo 269 de la Ley de Enjuicia
miento G i v i l . Así, por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y. fir

mo,— Aurelio Ballestero, — Rubr i 
cado.» 

Y para que le sirva de notifica
ción a la demandada rebelde doña 
Natalia Panera, se expide el presen
te en León a veinticuatro de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
- - E m i l i o R o m á n . 

1871 Núm. 329.—89,00 ptas* 

Requisitorias 
Guerrero Blanco, Enrique, de 29 

años de edad, soltero, mozo de alma
cén, hijo de Enrique y Teodomira, 
natural y vecino de León, que dijo 
habitar en la calle de Puertamone-
da, n ú m . 7, ha l l ándose en ignorado 
paradero, coniparecerá en este Juz 
gado municipal , sito en la calle Pi lo
tos de Regueral, n ú m , 6, el día cua 
tro de Junio, a las once horas, para 
la ce lebración áe\ correspondiente 
ju ic io de faltas que viene acordado 
contra el mismo y otros con el n ú 
mero 194 de 1948, sobre huVto, y a 
cuyo acto deberá comparecer, con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación al 
denunciado Enrique Guerrero Blan 
co, expido y firmo la presente en 
León a once de Mayo de m i l nove
cientos cuarenta y ocho,—Jesús G i l . 

m , 1879 

Gómez Heredia, Germán, que na
ció el seis de A b r i l de 1916 en Ma 
drid , hijo de Angel y María, de pro-
fesióh fotógrafo, casado con E m i l i a 
Puente Voces, y vecino que fué de 
esta ciudad hasta el pasado mes de 
A b r i l en que se ausen tó de la misma 
sin que desde entonces volvieran a 
tenerse sus noticias, comparece rá en 
el t é rmino de diez d ías ante el Juz
gado de ins t rucc ión de Ponferrada 
para notificarle el auto de procesa 
miento dictado en el sumario n ú 
mero 46 de 1948, sobre abandono de 
familia, y constituirse en la prisión 
por él decretada, aperc ib iéndole que 
de no verificarlo será declarado en 
rebeldía , A l mismo tiempo encargo 
a los Agentes de la Policía Jud ic ia l 
procedan a su busca y detención 
pon iéndolo , caso de ser habido, 
disposic ión de este Juzgado en la 
cárcel del partido. 

Ponferrada a 22 de Mayo de 1948. 
—Emi l io V i l l a . — E l Secretario, José 
Tabeada, 1875 

Acebal Rico, Sara, de 23 años, sir
vienta, hija de Jaime y América 
natural de Gijón, casada, y domici* 
liada que estuviera en esta ciudad 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá en t é rmino de diez d ías antedi 
Juzgado de ins t rucción de Ponferra
da para constituirse en la prisión 
decretada en sumario n ú m e r o 110 de 
1947, que se le sigue sobre hurlo, 
aperc ib iéndola que de no hacerlo 
será declarada en rebeldía , A l mis
mo tiempo encargo a los Agentes de 
la Policía Judic ia l procedan a stí 
busca y detención, poniéndola , caso 
de ser habicío, a disposición de este 
Juzgado. 

Ponferrada, 22 de Mayo de 1948.— 
Erriilio V i l l a . — E l Secretario, José 
Taboado. f . I877 

0 0 
Lázaro Miñana , Fernando, cuyas 

d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, si bien se sabe estuvo^do-
mici l iado en el Hotel Pilarica, sito 
en la calle O r d o ñ o II, de esta capital, 
el día 17 de Marzo de 1948, hallán
dose en la actualidad en ignorado 
paradero, comparece rá ante este 
Juzgado municipal , sito en la calle 
Pilotos de Regueial, el día 8 de Ju
nio, a las once horas, para la cele
b rac ión del ju ic io de faltas que se 
le sigue por malos tratos con el nú
mero 179 de 1948, y a cuyo actó de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Fernando Lázaro Miña
na, expido y firmo la presente en 
León, a doce de Mayo de mi l nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Jesús G i l . 

Casares López, Abelardo, hijo de 
Gregorio y Andrea, nacido el 15 de 
Jul io de 1921, natural de Gijón (Ovie
do), jornalero, que dijo habitar en 
Gijón (Oviedo), ha l lándose en la ac
tualidad en ignorado paradero, coin-
parecerá ante este Juzgado rr unici* 
pal, sito en la calle Pilotos de Regue
ra!, n ú m . 6, el día 8 de Junio, a las 
(Tace horas, para la celebración del 
ju ic io de faltas que se le sigue con 
el n ú m e r o 157 de 1948, sobre hurto, 
y a cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación 
denunciada Abelardo Casares López, 
expido y firmo la presente en León» 
a doce de Mayo de m i l novecientp8 
cuarenta y o c h o — E l Secretario 
sús G i l . 
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